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Beal oráfM di'^pQfdendo que la de 14 de 
Agodo de 1917 bq considm^ 4b aplicación 
at Cuerpo Ferioial de Coniahüidaá^ -pro* 
veyéndose con sujeción á la misma todas 
las vacantes qim tn dicho Ctierpo ocíí- 
rran,—Página 62ú,

Ml!3lstsriÉi úB la OsijariaCrIéa*
Eeal orden declarando que d  personal sah- 

alterno de Pórierod y úrdmmimn de este 
Ministerio eM  induiiú para todoÑ sus 
efectos en el ñeal decreto de 22 dei acinah 
Páginas 625 y 626.

Otra circular disponimáo ee vigile el etim- 
plimimto de lo prescrito en el capUvJoó,^' 
de las QrdmQ>ma8 Farmacui sobre Ia> 
venta de productos medicÁnaUs y mbsian” 
das venenosas en la$ drf'guerim y fábri* 
cas de productos químicor^ qm sean vigi
ladas por loa Subdelegadas ¡as Farma
cias para que no se expendan en ellas sin 
receta escrita y firmada por un MéMco de 
medicamentos narcóticos^ amsUñiantes y.

. euontm tontmgan Bubstancias vmemsa^ 
paquei Sf cojas de pildoras, pastillas, 
comprimidos, tubos preparados pam  in
yecciones, etc., que contní.gan referidas 
substancias tóxims, y que por la FoUcia. 

■'■-¡gobernativa smn pcrstíguidas las mscm

á& hnociniú, cafés, hars p demás sitios dé 
reurdón en que hana mtp^cha d& que bb 
proporñionan d-ixha-n mbstanoim á loa 
cHentes—-Página 626.
WMd^fk i8 lisirnseiéa MhHm f Wúm I r t e

Eeal oréen aprobando ¡ob t^uevos EdaiuioB 
modificados la Ueal Acadmma de

■ CimiGian Moralm y PúUrnas. — Fúgh 
na§ 626 á 626.

MMBUflB ds Fcñ-íisiils*
Eeal ordm áe$% al Ingeniero ' Jefe

éel Cuerpo de Canales p Ftm-
tos, segundo Jefe as k  t^egunda 1j ttn 
de fen-'OcarrUc's, IX G -̂uiiernto Üc i bo d 
y Mareé, pan5 ocupar el cargo ae Ivg 
mero Jefú de Ob-'<vj Públicas de la pro 
vincia dti Cü^hdihí,—FdgX^a 623.

Y ¿íüSTiaiA/—Birecciéa Goaeril 
J
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Gbaosa
da io s ' Kegístros j  dal Notariado, — 
Lida soíiciianies cMmiUáos á ím  opa-* 
sicionss á Nútarim dderminadas vamn- 
íes en el Urriíorio de la Audiencia de Se- 
viila^—Página 628.

Haoibnd A,"-Dirección General de la 'Deu
da f  Clases Faeivas. Edamón de las 
deeJaraeiünes de derechos pasivos hechas 
durante la p?rimñm quincena del mes de 
Febrero próximo pasado.—Página 629,

Dir6.ccióii General ño lo Ociiteiidoso del 
. Estado,— Resolmendo expedienie incoa-

virtud de imtancm &oliinkmáo
.̂XQ-nciún que grava h@ bie

nes de kw personas juríé¿ms.^Fó[mm 
631.

Gobern4Ci5h.—Diracoión General do Co 
' rreoe y Telégrafos^—Bección do le  e 
gthÍQ^.--Deponiendo quQD.Juí o £? 
Álhü, Jf fe de Sección de primera címe mi 
esta Dirección Gmcraí, pase á contimar 
$U3 eervicioD á la estación de Sevilla.— 
Fágina 632.

Dirscdón General de Seguridad.—Sepa*-
racioma del servicio, excedmcim, ncm- 
hramimioQ por reingreso, eesíintim y 
trasla-dos de personal de los Cuerpos de 
Tigilamim y Seguridad.—Fagina 032.

M m ú  iP—BQLñA.—OMmmAmmn üsm- 
. W2\ñ¡JA M U TEOECLáCieO. — SüHAíMi. 

ÁMíI.̂ íISTKAG'ídH PfOVBTOIAL. — AOTIT" 
Cios dül Bam-co de Créiiíj líe
Za-rapo^a, Cooperativa • EUdra Ma r H, 
Bcciédaá Crédito dsl Trabajo, en liguida- 
ció’h; Soededad La California MancMgcf,, 
Sociedad Simsor-^n éUi Maiim Lójrz y 
Sociedad Española de üúmiriwción Na* 

BAia'ORAL-~ESPEOTÁClJI.O;3,
Ami.10 1 .̂ —iMOio-i.— 

wmm m
GüEim.á. — Junta Oaliñcadora d© mfí- 

ra,uteB á destiacs eiviies.—üelGsIdía ús 
üBsUnQB vacantes.

Hacienda-~I.nt©rT0B€Í5B general de la 
AdmiDistraciGn del E stado— Jlsíadoa 
dé la recmidac-ión oMeuida'durante e¡ mes . 
de Enéro de  ̂ cckmL 

Amkkb S'Tpeemo/—Sa'L.a
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■ PARTE ̂ OFICIAL
n U E I O l  I S  « B 9  S  ÜISIEOS

f i i  M. el li'sr ©óa A lte lo  H H  C<|.D,f,f,
i .  M. i$ Rsma Doña Victoria Eugenis 

i i .  AA. RE. el Príncips de Asturias i  
fefanitea eontlaúau sin m m d ^á  i i  f i  
fipportsatíi salud,

D t  igual I>6n e i0la Id
t e s S i a i i i  i f  .11 i á i g  E s »

m m ,

l i l T a i i  PE iiC E IP A

ilmo. Sr,: Concurriendo ©n el Cuerpo 
Pericial do Contabilidad las mismas cir
cunstancias que fueron tenidas ©n cuenta 
jpor la Real orden de 14 de Agosto de
;í917s í̂ ospecto' al Cuerpo Auxiliarj' dispo-

nlendo que todas sus vacantea^ sin es- 
cepoión álgnm. so proveí eran por rigu
rosa antigüedad el número primero 
do Ib. ©Boala iBiBadiata inforiorj sin nota 
desfavorable ©n su expedionte parscGiab 

S. M. el Rey (q, B. g.), d© €onfor.midad 
con lo propuesto por ¥ . I., sa lia servido 
•disponer qu© dictia Eeal orden se consi-, 
der© de apiicacidn ai Cuerpo Feiiclal de 
CoB,tabiliaacIj proveyéndose con sii|ooi6n 
á ia misma todas las vacantes que ca di
cho Oíierpo ocurran-,

B© Real orden lo digo á V, I. para los 
efectos correspondientes. Bles gusrd© é, 
Y. I, muchos aüoi. Msílñd| 28 de Febre
ro de 1918.

■ J.'Y llT O SA  
Señor, Interventor.general do la Admi- 

traclón del Estado.

RSAL ORBIN 
l i  Real deereto da 22 del co?íí«jí^ ai 

reconocer como do equidad m ca
en. armonía con las dispoBlcione üa-
tes qm  no se soparen i  los fimclonanos 
do sus cargos sia qii© tengan los servi
cios necesarics para disfrutar d.G,reolios 
pasivoSí establee© en su artículo cío o
por el Ministerio 'de la Gobernaclcii s© 
dfctarfn la s  disposic!o,nes neccsari.is 
para la ©jecudón d© dicho .Decreic.

Este precepto, por su fundamento y su 
tendencia, no puede por menos que rcso- 
nocar y admitir á las clases subalteuias 
de Porteros y Ordenanzas máe necesita
dos por la escasez de sus sueldos, que 
ninguna otra y digna 'siempre, por tr.ii- 
ío, de todo género de proteceioiioi.

En BU vistai
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

El personal subalterno de Parteros f  
Ordenanzas de este Ministerio está in* 
cluído para todos sus efectos ©n el Real 
decreto de 22 del actual, que iíegado el 
caso se les aplicará, teniendo en cuenta 
la diferencia de los haberes que esta cla
se gQISL,

De Real orden lo digo á T. I. para su
conocimiento y afectos* Diosá giimrd© i  
Y, L muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1818,

BAHAMONDE. 
Señor Bub^ecratario de ente Ministerio,

REAL OPvBBlN GIRCÜLAK 
La propagación es costumbres por

contagio social de eaís á otro ha im*
portado del extranv lo á España, de al- 
gün tiempo á est'  ̂ paite, el uso indebido 
de ciertas bebidas narcóticas y aneste
siantes como sustitutos de las bebidas 
alcohólicas, hasta el punto que su gene
ralización, sobre todo en las grandes po
blaciones, va alarmando, con motivo, la 
opinión de las gentes sensatas y á las 
Autoridades sanitarias encargadas de ve
lar por la salud pública.

Ya no se trata gólo, como acontecía an
tes, de la ingestión inmoderada d© cier* 
tas bebidas alcohólicas destiladas, que 
conteniendo elementos más ó menos tó
xicos, como sucede, por ejemplo, con el 
ajenjo, causan verdaderos trastornos del 
sistema nervioso, sino que extendiéndo
se este vicio social ai empleo de otras 
substancias más peligrosas, como son, 
por ejemplo, la cocaína y sus derivados, 
el opio y sus alcaloidea, singularmonte 
la morñua, el éter, el doral y otros nar
cóticos y anestesiantes análogos, ocasio
nan con sa repetido iigo graves iiitoxica- 
elories crouicas á% los centros nervioeos, 
que no solo inñuyen sobre la salud y la 
conducta da los individuo», sino que has
ta pueden trascender al desarrollo de la 
criminalidad y atacar seriamente el vi
gor de la  rasa. Los estragos del uso ño 
regulado da estos narcóticos en varias 
naciones de Europa, llevó á éstas á la ce
lebración en la Haya, en 1911-12, d© una 
Conferencia internacional, que dió por 
resultado el acuerdo por las naciones re
presentadas de una reglamentación refe
rente á la exportación, importación y ven
ta, dentro de cada país, de los referidos 
productos; y cuyo Convenio, que ha sido 
ya suscrito por España, será pronto pues
to en vigor en nuesto país, apenas acabe 
de dar su informe el Real Consejo de Sa
nidad, á cuya deliberación se halla el 
asunto sometido, junto con otro proyecto 
de reglamento sobre la fabricación y ven
ta da las especialidades farmaceúticas, 

Pero son tantas, tan insistentes y taa 
justiñcadas las quejas y denuncias que 
de algún tiempo á esta parte llegan á este 
Miaisterio sobro el aburo, cada día más

generalizado, del empleo de estas Bubs* 
tandas anestesiantes y peligrosas, y de 
la fadlidad de su adquisición por las per
sonas que hacen mal uso de ellas, no sólo 
en boticas y droguerías sino en cafés, ca
sinos, bars j  otros centros de recreo, que 
no se puede diferir más el momento do 
poner coto á semejante dafío para la sa
lud pública, diotando una disposición 
que impida la venta indebida do esta cía 
ge de medicamentos f osra de los fines es
trictamente terapéuticos para que están 
indicados,y persiguiendo como ejecuto
res da un verdadero delito sanitario á log 
que 011 ciiaiquier forma favorezcan ó fo
menten el desarrollo de. esta vicio social 
entre las gentes.

En su virtuci,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1 Q uo por las Autoridades sanitarias

y los funolonaiios de la Policía se vigile de 
una manera constante y eficaz el cumpli
miento de lo prescrito en el capítulo 5.® 
de las Ordenanzas de Farmacia, sobre la 
venta de productos medicinales y subs
tancias venenosas ©n las droguerías y fá
bricas do productos químicos,

2.  ̂ Que igualmente sean vigiladas 
cuidadosamente por los Subdelegados las 
Farmacias para quo no se expendan en 
ellas medicamentos, narcóticos, aneste- 
giantes y cuantos contengan substancias 
venenosas sin receta escrita y firmada 
por un Módico, quedando la receta en 
poder del Farmacéutico y debiendo ser 
renovada por aquél tantas veces como 
haya de ser repetido el medicamento.

3.® Que asimismo no se despachen sin 
receta, escrita y firmada por un fMódico, 
paquetes, cajas de píldoras, pastillas, 
comprimidos, sellos, papeles, polvos es
tornutatorios, tubos preparados para in
yecciones, pociones 6 bebidas, ó cual
quier otro preparado, constituya ó no es
pecialidad farmacéutica, siempre que 
contengan dichas substancias narcóticas, 
anestésicas y en general tóxicas.

4.® Que por la Policía gubernativa 
sean perseguidas con todo rigor las ca- i 
sas de lenocinio, cafés, bars y demás si
tios de reuFiión en que haya sospecha de i 
que sa proporcionaii dichas substancias 
á loa clientes para ©I mantenimiento del ■ 
vicio. j

bP Que se castigue á los infractores | 
de esta disposición, aplicándoles las pe- \ 
naiidades señaladas ea el capítulo 8,"̂ do 
las Ordenanzas de Farmacia, y se pase 
sin demora el tanto de culpa á los Tribu
nales de justicia cuando el hecho consti
tuya delito ó falta de ios castigados por 
el Gódigo Penal, y

6.® Que se publique esta Soberana dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines 0ficiales de las provincias, para 
que llegando á conocimiento del mayor 
número de personas, pueda hacerse más 
extenso y eficaz su cumplimiento.
• De Eeai orden lo digo á Y. S, para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. S. muchos años, Madrid, 27 
de Febrero de i918a

BAHAMONDE. 
Señores Gobernadores de las provincias

I  B E lM £ á M E S  -

BEAL OBDEN 
Exorno. Sr.: Vistas las modiñcaoioneg y 

reformas acordadas por esa Real Acade- 
l mía de su digna presidencia en los Esta- 
I tutos por los que se rige actualmente, re- 
[ iativas u nas á la asístenda de los seño- 
; res Acá démíccs, y otras á diferentes 
¡' prácticas caídas en desuso,
I S. M. el Rey (q. D* g,) ha tenido á bien 

prestarles su aprobación, y, por tanto, 
disponer que se aprueben los nuevos Es- 
íatuos modificados, y que se publiquen 
en la G a o s t a  d e  M a d r id .

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
oonodniÍ0Bto y demás efectos. Dios guar
de á Y, E. muchos años. Madrid, 2o de Fe
brero de 1918.

R0DÉ8.
Señor Presidente de la Real Academia de 

Ciencias Morales y Políticas^

BSTA TUTOS 
d© la  Ei0a l A cadem ia de Oieueias 

-M ora les y P o líticas .
O A F IT Ü L O  P R IM E R O

INSTITUTO B S LA ACADEMIA

Áríículo 1.̂  E linstituto de la Acade" 
mía 63 cultivar las Ciencias Morales y 
Políticas, ilustrando ios puntos y cues-' 
tiones de mayor importancia, trascen
dencia y aplicación, según los tiempos y 
circunstancias.

Arto 2P La Academia se compone:
Da 33 Académicos de número domioí- 

liados en Madrid.
De 80 correspondientes españoles y ex

tranjeros*
Da 10 honorarios extranjeros,
Art, 81.® Eb obligación de ios Académí * 

eos de número desempeñar loa trabajos 
de la Academia, asistir á las Juntas, vo
tar en los asuntos que lo requieran y 
contribuir con sus iucsa y sus mayores 
esfuerzos á ios fines del instituto y al 
esplendor del Cuerpo.

Art. AP Ninguno de dicha clase podrá 
excusarse de cumplir los encargos, aná
logos á sus estiidíos y conocimientos, que 
les diere la Academia, á no ser por causa 
justa ó impedimento legítimo.

Todos íieen derecho á p re s e n ta r  y  leer 
las obras y trabajos relativos ai Instituto 
en que se hayan ocupado por su paríicu- 

. lar elección y á que la Academia los exa- 
I mine, y hailándoios dignamente desem

peñados los incluya on sus publicacio
nes.

Art. bP A partir de la aprobación por 
el Gobierno de ios presentes Estatutos, 
cuando un Académico de número no hu
biese asÍ8íido durante dos años ni una 
sola vez, sin causa justificada, á ninguna 
d© las Juntas de la A c a d e m ia , se entende
rá que renuncia su plaza y el Presidente 
declarará la vacante, salvo si el Académi
co contare ya con 150 asistencias.

Art. QP Los correspondientes deberán
contribuir á ’ los fines da la Academit 
manteñioiido buenas relaciones con •d



G aceta 'de M adrid, 2ÍSm, 60 I Marzo 1918 8B7

Cuerpo y cumplleudo los eaear^os que 
les diere, y podrán también, así como los 
honorarios, presentar sus obras y escri- 
ÍOvS, si lo tuviesen por conveniente.

Los correspondientes y Jos honorarios 
podrán asistir, con anuencia del Presi
dente, á las Juntas ordinarias de la Aca
demia.

Art. 7,® Los Académicos podrán usar 
de este título en ios escritos y obras que 
publiquen, con obligación de expresar la 
clase á que pertenezcan.

Art. 8.® Las Comisiones y los indivi
duos de la Academia que hubieren reci
bido cualquier encargo del Cuerpo, aun
que sea verbalmente, darán cuenta tan 
pronto como lo hayan deiempefíado, ó al 
fln de cada mes, y siempre que se les 
pida por ia Academia ó por su Presi
dente.

Art. 9.® A la Academia corresponde la 
resolución definitiva de todos sus asun
tos científicos, gubernativos y económi
cos,

Art. 10. La Academia adopta para el 
sello y escudo de sus medallas una m a
trona con la llama de la inteligencia y 
los atributos simbólicos de la verdad, y 
este lema: v e r u m  j ü s tü m

CAPITULO II
KLECOIOOTS DE ACADÉMICOS

A rt 11. La Academia elegirá sus in 
dividuos de todas las clases entre las per
sonas que se distingan por sus conoci
mientos en los ramos dei Instituto y con
sidere más dignas.

Los individuos en quienes concurra la 
expresada clrcimstanda podrán ser pro= 
puestos pOr cualquiera de los AcadámL 
eos de número que responda del asenti
miento dei interesado en caso do ser ele
gido.

Las vacantes qué ocurran se declara
rán en la primera sesión que la Acade
mia celebre.

Las propuestas serán presentadas en 
los quince días slgoióntog, terminados 
los cuales so leerán en la primera sesión 
y en la inmediata siguiente se hará la 
elección.

Si para acreditar el máriío do los pro
puestos se presentasen algunas obras 
impresas ó manuscritas, quedarán á dis
posición de ios Académicos para que puo- 
dan examinarlas.

Art 12. El día señalado en el artículo 
anterior, en Junta ordinaria, so hará la 
votación, que será secreta, entre todos los 
propuestos, resultando elegido ©i que tu
viera mayoría absoluta de votos.

Si en el primer escrutinio ninguno ob
tuviese pluralidad absoluta de votos, so 
procederá á segundo entre los dos que 
tuviesen mayor número de votos, ó más 
de dos si resultase empatado con otro el 
segundo ó con más de uno ©1 primero.

Si en este escrutinio quedaran ya sólo 
dos con mayor número de votos, ee hará 
el tercero ertre ellos, y no siendo así se 
hará la votación en la sesión inmediata, 
bastando ya tener mayoría, aunque no 
sea absoluta.

Art, 13. Los elegidos para Académicos 
de número tomarán posesión de sus pla
zas en Junta pública y dentro del plazo 
máximo ó improrrogabló de un año. El 
Presidente designará el día en que haya 
de verificarse el acto de la recepción aca
démica.

Art. 14. En dicho acto los Académicos 
electos leerán un discurso sobre algún
Ímnto interesante de las Ciencias Mora- 
es y Políticas, que habrán de presentar 

necesariamente dentro del plai;o de ocho 
Steses, contados desde el día de m  elec

ción, é improrrogable, cualesquiera que 
sean las circunstancias de residencia, de 
ocupaciones extraordinarias, do cargos 
oñciales desempeñados 6 de salud que 
pudieran alegarse, y si transcurrido ese 
tiempo no lo hubiesen presentado, se de
clarará vacante su plaza y se procederá á 
nueva elección para cubrirla sin ulterior 
acuerdo.

El Académico electo que se hallare en 
este caso podrá, sin embargo, presentar 
su discurso en cualquier tiempo poste
rior, y cumplida esta formalidad, tendrá 
derecho á ingresar en la Academia, cu
briendo la primera vacante que ocurra. 
El Presidente designará el Académico de 
número que haya de contestar al electo 
en el acto de su recepción, el cual deberá 
presentar su trabajo en el plazo máximo 
y asimismo improrrogable de tres me
ses, y si íransciirrido ese tiempo no lo 
hubiese presentado, se dará cumplimien
to al artículo 13 sin ese requisito, que 
sustituirá el Presidente por las frases de 
bienvenida que tenga á bien pronunciar 
al darle posesión de su plaza,

CAPITULO III 
c a r g o s  a c a d é m ic o s

Art. 15. Los cargos de la Academia 
son: Presidente, Secretario, Censor, Bi
bliotecario y Tesorero.

Art. 16. La Academia los nombrará 
entre sus individuos de número en jun
ta ordinaria, por escrutinio secreto y á 
pluralidad absoluta de votos.

Art. 17. D iG hos c a r g o s  serán trienales; 
lo s  individuos que los obtengan podrán 
ser reelegidos, y declarados perpetuos en 
I& primera reelección el Secretarlo y Bi
bliotecario.

Art. 18. El Presidente, para ser reele
gido, necesitará obtener las dos terceras 
partes de los votos omitidos,

No pueden reunirse en una misma per
sona dos cargos académicos.

Alt. 19. Las atribuciones y obligacio
nes del Presidente son:

Cuidar de ia ejecución de ios Estatutos, 
Keglamentos y acuerdos.

Distí-ibüir las tareas acadómicaa.
Presidir las Juntas de la Academia.
Señalar ios días y horas en que se ha

yan do celebrar, en caso necesario, las 
Juntas extraordinarias.

Nombrar los Yoeales d© las Comisio
nes cuando la Academia acuerde que 
debe haberlas, y presidir las Juntas, siem
pre que tenga por conveniente concurrir 
á ellas.

Designar los individuos que hayan de 
sustituirá los propietarios da ios cargos 
ó á los nombrados para cualesquiera co
misiones en los casos de vacantes, enfer
medad ó auseneía.

Llevar la palabra en nombre del Cuerpo.
Providenciar en caso urgente acerca de 

todos los asuntos de la Academia, dando 
cuenta después á la misma.

Art, 20. El Secretario dará cuenta de 
los asuntos en las Juntas de la Academia, 
llevará la correspondencia, extenderá ios 
documentos que sa hayan de expedir y 
los firmará, juntamente con el Presiden
te, en los asuntos que lo requiera y for
mará y certificará las actas.

Art. 21. AI Censor corresponde velar 
por la observancia de Jos Estatuios y 
acuerdos, recordar á los Académicos el 
desempeño do las comisiones y trabajos 
que tengan á su cargo, informar sobre 
lus escritos y asuntos que la Academia 
someta á su examen, é intervenir las 
cuentas del Tesorero.

Art. 22. El Bibliotecario tendrá á su 
euidado la adqúilioióu, arreglo y gmmv"

I ,vaclÓE de ios libros, y entregará (bajo 
I recibo) á ios Académicos de número ios 

que necesiten, cuidando de que se de 
vuelvan á su debido tiempo.

Art. 23. El Tesorero recaudará laB 
cantidades que por cualquier eoneepto 
correspondan á ia Academia, y pairará 
en virtud de libramientoñ, ilévando cuen
ta y razón en la forma que se establezca,

OAPIxtíLO IT
.TONTAS DE LA AOADSBIíA 

Ordinariof»
Art. 24. La Academia celebrará Junta 

ordinaria en un día fijo de cada semana, 
para tratar de sus asuntos de toda ín
dole.

Extraordinarias.
Cuando sea necesario, tendrán lugar 

Juntas extraordinarias.
En los meses de Julio, Agosto y Sep

tiembre, podrá suspender sus sesiones, 
si lo estimase conveniente.

Art. 25. Para las Juntas de elecciones 
y otras en que se haya de tratar de ma
teria grave, á juicio del Presidente, so 
citará expresamente á todos los Aoadó' 
micos da número, y m  tL os no se podrá 
resolver sin que so ha lan presente 12 á 
lo menos.

Art, 28. Los Ací ómícos que no ha
yan asistido á 10 J ¿ t ordinarias ó ex
traordinarias, por lo menos, durante el 
año inmediatamente anterior, no tendrán 
derecho á votar en las elecciones de Aca
démicos, ni de cargos de la Academia y 
de las Comisicnes permanentes, excepto 
en cuanto á ia elección de Presidente, 
para la que bastarán seis asistencias.

Art. 27. En las Juntas de la Academia, 
á falta del Presidente,' hará sus veces el 
Académico de número más antiguo de 
los que estuviesen presentes al tiempo de 
comenzarse ia sesión, exceptuados el Se
cretario y el Censor, que no dejarán el 
desempeño de sus cargos.

A-rt. 28. Las votaciones serán secretas 
ó públicas, y  estas últimas ordinarias 6 
nominales.

En aquéllas, el Presidente votará el 
primero y seguirán los demás Académi
cos, Begún su antigüedad; en las públicas 
se observará el orden contrario, y se vo
tará levantándose y permaneciendo sen
tados, ó nominaimente.

Bastará que un Académico lo reclame 
para que la votación sea nominal.

En las votaciones públicas, el Presi
dente tendrá voto de calidad en caso da 
eiñpate.

El escrutinio y resumen de los votos 
se harán ante el Presidente por el Secre
tario y el Censor.

En materia de elecciones no m  expre
sará en las actas el número de votos que 
haya habido en pro 6 en contra, sino so
lamente el resultado.

A rt 29> Siempre que en una Junta se 
trate de un asunto personal de alguno de 
los Académicos p re s e n te s o  retirará el 
interesado, después de haber expuesto lo 
que tuviese que manifestar.

A rt 30. No se comunicarán los dictá
menes sin permiso de la Academia.

Art. S l  El Presidente cuidará de q m  
en las discusiones se guarden el orden f  
consideración debidos, pudiendq suspen
derlas cuando lo juzgue necesario, de
jando la cuestión pendiente para otra re 
unión más ó menos próxima.

JUNTAS DE OOMI8IONEB
Art. 32. 8© nombrarán Comisiones es>-

Seoiales, permanentes ó temporalea cuan- 
o oeurran afiuntos qnq lo exi|an.
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Ara 8o. Es de&de luego peniif^iiaatela | 
ás Gobierno iotarior y 'ila d e n d a , com- - 
puesta del Presidente, Seerotorio, Gen sor, 
Tesorero y un Aeadésiioo de número ele- 
gid',> ainailoients por el Cnerpo,

Y lo sarán las demás qna acuerdo la 
A.eedQmfe.

Alt. SY Las temporales sg compon* 
llrnn  do los indivídaos que designare el 
Presidente entro los Aeadómiec-s de nü- 
lili r o.

AxL 35e Las Ooinlslones Eeiín presi* 
dides por el Acadóiiilco rnás aiuigiio, no 
coiiceeriendo el Presidente da la Ycade- 
demiíi, y fiare en ellas do Seeretr ílo el 
.loía moderno.

Ara 86. Las■ Coniisiobes podrán cele
brar Junta y resolver lo oro  inv; mi de 
l>roponer á la ÁcHdemby cualaüiria  qoo 
sea oi-jiCmero de ios Vocales que ea re* 
unan á la hora señalada,

JÜ NfAS V\ e:aC A 3 GENCRAIES

A.rf. 37, La á.cademia -ceiobrará J u n 
tes pobifcas genoralvjs:
• IP Para dar posesión de sns plazas á 
los electos de número.

9P. Oaando sea ccnvenieota para la 
dlstrib'sieíón de premios y en celebridad 
do lo fundación del Cacrpo. En éstas so 
leeíOi por c! Scercts.rio el resnmen de la 
ñisíorle d é la  Acndercrla, bo e-nime|?^r«n 
los csoiítos xizra preinios, se pubNc?irán 
IcB que ae bubioson aájudicadi) y se i6erá: 
per 'on Académico iva díonurso sobre ai* 
gúa punto- Impoiioüta do los Gisiicias 
Mo C' ’s > V- u"’ 's e  ó A c ;.o!o cbgún 
perscma.ie quo haya sido digno d.e este 
lionor por ¡Am méritos ó por su sabar.

Aii:. 38, A Im  Juntas púbilors serán 
citados como de precisa asismucla todos 
los Aoedáinicoe e l e y  loo lioiicro.- 
á1' r / ’-s  oorao . por. ■po'mo ’c:i
en Maddd, e Invltaíms ios iiidividuoe de 
las Gires Leales Ac. ¡ondas y Iss dcio,3s 
personas y Oorpoí acíoccn que la Arada 
mía estimo eonvenlento.

Árt, 89. Cuaiido e<jiicurra á las J u n 
tas público.s ei Fixe.diento ó enalqiiiera 
do los Individuos oA Concejo do Minis- 
tros, las presidirá, ccüpondo después de 
«t r.. m preferente el Fresidento do 
lo é c . ' - ■

Uo so podrá en las Juntas pú-
Im'c X u-o lar n íagün d iscu rso /n i 

' u 1 , ano, ni tomar ningún  aouer- 
o ■) b q ?3 boya autorizado lo, .Ací-g
uci,x.-ií.G

CAPITULO Y
OI’EAS y  rUBLICAOIOIVES |

mn  ̂m- -11 ÍO ^

í j . , . , a b " a
r J i  ̂ ' ¡c  ̂ 3
c ’ *

L c ' y r Ii v
é’" ] ■’'>p t  ̂  ̂ ¡r B ■' A .̂ 2 G p i W S

j - J . - m > , . ‘  ̂  ̂ m
Las  ̂  ̂  ̂ ^

U/L . L - m ' bo
preAon y pubdoacion do im  tuí!?,moo, [;cr 
( !' '  ̂  ̂ .

i L mm . , ' ^ ' ‘■'u
pA ĉií' í̂i eo .0 l i  rj _u . i ’ m-
de mi a.

 ̂Las eolscclones se dcBigrm >- con los 
títulos que i a Academia acuco do.

L as obres premiadas so lUdDlfccrán 
aparte y coa esta caliñcqiciórd y de eLas

sólo 7o, edición acnueomeci soró. ■eropieaad 
dei Cuerpo,

La Academia tendrá ademáBj enando 
lo eroa GonvcDionte. una pubiicao.Ión pe* 
ríódíea destinada á dar á luz escritos y 
noticias de lotoréí^ aetoel para As den- 
d a s  de su. IB «ti tuto.

ÁrL 43, En las obres que la .Academia 
autorice ó publique, cada autor será re s 
ponsable gg sos merto3 j  opioioncr; d  
L\  ̂ -roe m será úijlenmenie de qoo Ic3 

meo jviemecdorm do la luz yú^
Lm-‘ ’

GA ) VI
FONDOS FE L.-1 CvOmcví»j SV INYEESiON 

Y CbNTABtLlD-'*, . ma'.EADOS Y DEP.OU* 
DIEETES
Art. 4-L Los fordog pg Academia 

conois!irán: 
lA Eli la eslgardón  ordinaria quo ¡¿q 

1q cQuooda en Ln Presupuestos del Es
tado.

2P E.Í1 las extreordmameg que ei 
Gobierno y donadores ó fundadores p a r
ticulares quieran p re tejer les objetos de 
su m sil tuto.

8g Eg .?os pcoduotos y uííUchdPS de 
Bue obrar.
' Art. 40. Los muOnlm  perteobelen tes 
á la Aoadfíuiia seráii p srdbkJjs y 
dos por oí Tesorero, con cce.Gta y, rezón 
fummcráL" - m rb‘ ‘"a-
dea por la Commuiu de gobierno interior 
j  brrlenda.

Alt. 4G. Lo Aoádenda aplicará eomo 
cz r̂a conven ion to sos iiaDorer á los ónes 
de mi instituto, é Is adqo.LJcióis y conser- 
■vacidn dó ¡íbroa. ñ la linpresKit de obrra, 
á-la üdjadicocUo do ■pnroaoc y rmi-Um- 
doG'-m por trabsjos bm;m motes, al rmpo 
.de h.'rmrarioo de .ios omg^.n y  csbueo -ía 
d.moe .Acodó mi roe, do suc.'Jo de oiuoioa- 
dO:G mnu'IoB do d^rpond.i(n-r os y godos do 
escmumlo, arco,Tongo y decoro.

A.ib 47, ]/j ni-e.'m-iT. i"adrá los em- 
pkados y dvnecdo, des quo necesito. 
s.Ieiuio todon r  ̂ o ' •' ,do i y arriovibies por 
BU acuerdo.

Art. 48.  ̂La a. c d  e I i a i tirá cu en - 
tas al Gobierno en la forma esiablacida 6 
quo so Gslablczea. do les can lid ades que 
purcibiero del Eetcdo,

Arte 49. .Podrá csr.d:;Icoor su sictem.a 
da cmned’{iñ--, ; - ' r d y 'd .o  de 
los demás íoiidoo. y ú ism n e i  crino craa 
m is conveidento a tni irmtJTto do los 
prodocíor y idnñiadeo de las obras de mi 
ororiodnü. ;

A 2000, lomáerdeeno, form.a su RoTa '

eteri

gu&rSc fi Y. I.. mucboB años, Mad.dd, 28 
’cle Febrero de 1918.

ALOALÁ*ZAMOEá. 
'Señor Director general de Obras Pfibli-

cas.
Lo quo so piibifca ijs (: ^cf,ta de Ma* 

DEie á los efectos del articulo 68 de la 
ley  Electora!,

IZ’áiGSiciíiüiOll ■üüMMis 

m ‘ 21: GRACIA Y JUSTICIA

é-z Ino  hS.emiasmm v" ólzl 
Li-ta de sjñloii-mfM admitidos á las 

Gpouiciomr A :Tna.!:íaB deíorminadas, va- 
cantcB ce e* P de la Audiencia de 
Seviliip que so p^mdiG;. ce eumplimíGnto 
da lo dfm>oaeio en  ̂rg ra io  39 dei Re = 
glamérito sobre organización y régimen 
del Nctsncdo. 

í  D. áRtmrdo López Pelop.
2 ' JA BTiOdeo OÜYO 'Tcy-rcr
3 Jará Uxvía íXnrddii. Goii^aín,
4 ímurecDO Bígósi Fernández.
D Estopan Mnáccga Jln3é.o.ez,
6 Jí'SüB 0!«^cia bfamlucz.
7 . Ymmmr; FAm'ó Darü.
8 Fioreni’iio Lí arcía do los Huertos

T o j .
9 Ecriqiw  Tejerlzo y Ajiiso,

10 JooG JoaoG.íD raavedra y Galtán
do Avida.

11 7rrcTiciscó Jesór Polo y Polo.
'T R-, ;Gp> v-pYor;!^ y Gano.
; 8 *jr:6?d ro o V11 j a L u u: p i é,
i I A movnlG Tiberio G 'rviiia Garela,
i 5 m--i;bi0B;o Martí ITmlre.
1 I Yirgiiií-. do' la V iga y García.
17 Argrai do m. Torro y dol Cerro.
1H Eí.lüardo Fedrinni y Fernández.
19 .Antonio BrAver Cano.
20 Jesús Mérida N. Cepeda.
21 Cés?ar González Marcos.
22 lo-h  FcrnlóMMilarés.
23 F rancheo F ah  Mediano.
24 .AiíroGo Lom;' Pé^mr.
25 Carlor 'Mñsc-nc Féres,
26 A4eTn.mI YriUo Yorrerñ.
27 Antonio Gonzálm YigIL
28 ].mis (lo LmBi.ro Correa.
21 .Eamir o Hain.os A cesta.
oO Arrto^do y Tejero.

JAiixir Brr "‘"i.. l jg, legenle-
f ro Jefe de Obras Públicas do la pro vía- 
I ola de Castellón, y sioiido .do urgento ne- 

ceaidad Su provFAAD,
S. sí. el Lev (q.. I>„ gó ha huido óG:)ieii 

 ̂ d" y ‘  ̂ ' n
\ cante rl I.ogmm̂ E.̂ .) J;:fe dri Omrpo 

Oamiium, Cdiimies y .Paortos?, segoodo 
Jefa de ,h. segunda Divieióa dfj Ferroca
rriles, ,D. Guillermo Carboneil y .Mareó.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
SU conaoimiento y damáB efectos. Dios

Cm;- :: m a Oómo2.
32 Aímivd Sdorcso Cabadero.
r 3 ■ Péd ro d s A b(a.:lvi\co y Afí.d:arro.
3 i Avlv2.ro iUriiKod:m Ramudo.
85 Judo  Bsdmio.
26 . Uc7VlKd, Í V-r-2; ALfTC'S,
8 ̂  M ’om .í R }q a -a a. N ú fí ez.
73 ClmUu- áioiLoio ih  Bodas.
8 a 1) -E;::d yo Gdomo y Górnee.
1.0 dlrm M.ofa Biamo Sarrana,
41 Almmel Alen y G.arrera.
42 Ledro A.lmmo Morgado y Taliafer.
43 R-dmu JlmAaez Vida.
44 Antonio Reom y Ortega.
4ó Ánnvno  Egea y Torres.
43 Bnm(m  Auirla Gollados-Yaldiviay 

Caro.
47 ■ Jo3Í3 Díaz Rodrígnez,
4.8 FramoIscD Martínez y García.
40 A ' . laácrrano.
F> Asunmo 70'orcao Beviilñ.
ó i G e /. m artín de San

Lmmáo.
T2 José Izquierrlo García.
. 50 A.Uredo Meca y Romero.
54 IRuael Guajardo Fíq'ardo y Gua'

jardo Fajardo.,
55 Ciisióbai Gutiérrez Rodales*
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57 igñacAó dtí IJzíyoir y iGu^a've,
58 Pedro MaB.uei Gafado Gis lo.
59 Andrés Alpañés/Valdivieso.
60 Alborto F.í-'ía 3 y Martínez Delgado,

- 61 Ivsñiio Bañen y Pa^auM!,
62 • Francisco Javier Morilla Bango.
63 Je-rér.'hiio Jiméüiez Yidi?. •
64 Manixel Arévalo Carrasco.
65 Gregorio Garlos Barrasa Gutló-

rrer>
68 J r a o  Meriía uo Iloeries Lozano.
67 XLLooi Groe S^aGio^.
68 . Joeó J o á q ü í i i  dnión y G a rc ía  d e l

69 'Bían-ael Ai?arez de la Braña y  AL
odor,

70 ActOBÍo María de Paelles y Puc*
lies.

71 líiidoro de la Torre Bayona.
'2  JüHo Pérez de Gocrrac
78 Diego vanda  Ivonr^o ío
74 Hórinlríi:> ToíJrB'o Feriiáütíoz.
75 FoBne Granizo Le5:3.
76 Javier Gao en Piar- y Bernardo.
77 - Eeoeterio Hernández y H ernán

dez.
' S  Narnifio Ramos Itu rr laga,
7:) Joí-é de i a M o ren a  3/ de la M :5

rena,
80 Jy a n  .dios Síncliton
81 Mannel Pamén de Becmar

rraz.
83 Etniíío Martínez Berso.
8J Tibrod"* A o rí 1ü,
84 Francisco Fons y Lomo de Espi-

líCfV'.
85 Enfo GonzáP^z Bsiorz.

Ana
8- Antonií^ (Híoiz Borgo¿ .̂
88 José do O a r r s n l  y Yi&na Gár-

den as.
89 J o s é  M a ría  Ss'nsh'ola y Soler.

• í;O MíLOuoí B-anquer y Vslor.
91. JoaquLn Marf-új Sfincrn,
04 KsFael Yillaiba Fezsnios.
92 Rafael. Serveró Riiesma,
01 Jairee- Lacala Gra'^Psaco.
05 Pascual Dsjgcdo Prieto.
96 Rm\6n  Clenjcnte Yí-iUano.
07 Joan GtOgado Centeoo,
r 8 León G.rcofa y Pato.
99 Francisco Uodrígiioz Perca/ '

100 Lids de Francisco Olí nenien.
JO! Ju a n  í7arar?j?:? Mo.rc:do,
102 . Enrsqnc Na rae Jo IvOíiHgoes.
103 Medias Domínguez BaPania.
104  F e rn a n d o  S acr is tán  Catalina.
105 L o n  " z . Fá^’n d* y Ho-rnán-

des da la Rosa.
P'P} Jm?» I  ̂ ‘ ' ibs.
u n  J-n < ’ ‘ ' w  Jen del,
Í9H 1 ,  ̂ n . cjiHca
1/ i /  ' H : -̂co
HO Aíaeuel S./fizar luSi/^z.

Maddn 2  ̂ ' i  ̂ c U)'^8.--S1 D i
rector geni i ,S  l ñor r s v 0i>t<5s.

w m m tm  u e  h a c í e n d a
I> Ir^ cc iéa  C ie íic rr l Ha la  H anfm

Rdüclén de las declamaciones de dmeJins 
pasivos durante ¡a primera qaineyna de 
Ft^b^ero di ¡9!8,

 ̂ Peñcííig,
JUB tou: 05

D. F rricn e  ^Ro.roano8 Garijt),
l / ' * j. c d Fi N1  ̂■ 

gratos. SrtoaAÍee!ara con too. 
rocho al haber pítelro aTicel 
00 7 (Fo ;n ? ( is \  ' 5
tí B de ??.7r O p "̂! ]«, q IV Lo. . . .  7.000,00 

P, Joacjuiii T am ajoy  VIgarayy

P̂ ,i5ata9.;

tercera ole

Éiro, Cf.;

i , os
pe Al 70 D sil: el il

D X 

f ^

I). Án

I ,

el
tos

D. h ly;
' /i “O 1 
r ' 1/  '  ^
clmíe.n/> de s 
uóOo &o ie (le< 

1' e r

do 2.o00, per C
D. ClernoHtc Gar 

d a i do torcer

armol do 2.U:
'* o - ’

M .
Oñeial d 
cieiuin r

i í / s l r a o a l n  d o I* ’ r 1
¡jologoás)  de r̂)

Op:e.rccc Ba lo T>tof ví-f’-o •;■<■>■■■■>
-cyaey::]. l ic b e r Be to dacto.rñ €v)n.
' 6  ' ’ n  ' b ‘ 0-
S d-;) r.écPa p e r acuEC  ̂ don q c K /:c c  ^ ' . í’. . 6X00,00 ^ V
In ito o rz a ,  J e fe D. TeoEloro l>Aeu*e y  a, 

‘ rA.0 0  (1& c C e r ta
q_^vtoie n a  j a t a

CAC. AHú'CCiiî : a i s.i- 0
eícho id  lu ib c r a n a to  íi '̂^Scí^ , .
.j  F200 ina-^ iss, t a s  d e  2.0 0. occe e .,r..- e... ,
0 J e  0 /)ro , p o r I)  ̂ . y  Fe^^nári-
..................... .... . . 5 200,00 a i .<1 i .■■, .-t ;
ertotoa y  Y ito l, ■ la  Te:.:cro-ría d e  I-j t yj
- e * l

0 do .ilac;to.ooi íle ro e c o  uAceu' 1v e n v e a c a .to

CÍ" Ave A; VO 011 a :EÍ
0.0 buU r'CE-6'Aut Ele 

a. ^
i3

i ‘ P   ̂ to  n a (
. . . .  . 2 408,00 0  ‘  ̂ ^ ‘ i

.A c )n /d B tr0 e io e  d Vi ■B / ’ , C í í> ^ . vî -̂
a t ' ' r ) ‘ í *

AEr p a s iv o  an o  ah Sivo fieuíi;- d f’ 800 C 1
' • 0 1  . .  * onÍEp;os d e  2.000. v"

j r  M .rtorid ^ . 2.. 400,00
*  ̂ X .  ̂ j , - u» ‘ 0 B . r -i In  to

’ a 'A < J X íí. c-
\ 1 ■ r- ■, ' ( j n i •

i.'-. -A -.. 0 'ei V- .í í .r,.í..¿ -u, ■ .? Dce, G tm /e e  y  P e i )
i a r a  c o n  de.re* h o  b to c r

' * > ' ,1 >• i V > ■i
p a s iv o  a n u to  d e

’ 0  , ' s  ̂ r t '/ l  l'K}r e fc”

800,00

800,00

800 00

8C0,C0

sin Elvira, Ofi- 
i cksB de Hn 

 ̂ i n’ 1 
' ' - ; -̂ B
 ̂ C L-
 ̂ ooi

ra  .Horero, 
ciase de íla- 
' ’ /í no

con doreeho al babor pasivo
" ”1  ̂ '5 ‘-i

O ' ‘ ’ 1 ' i /
P  .to>.J l * , Ou*

 ̂ í I  ̂ d •
léyrií.fos. Se le ikc:am  ecn da* 
'e  h . y { i n  
de I..500 peaetas, Ir^s qi/ivios 
de 2.500’ por M adrid.., , . , .  

D. José Moreno Pérez, Oíiclal 
tercero en la Tesorería do fía- 
clon da iic Jaén So io dociura 
con dorcehu al haber y .aovo 
ainnü de 1 aOO posetas,.. . .. '. .. , ... ., ..?.••>. '. r-,¡'\  ■
n a    .

2 000,00  ̂ ’ . . . . .  600,00
Im-pcrlan las jahPacÍQn?$ - 30.100,00 '

PilNíIOXtlS YrrALiGizy 
DEL 'XEEOliO

DA María Román 'Vaqnaro, viu- 
2 000,00 ■ da de D. Frnai'iáao R^no-os

' Poriiila, JA'; de Hegoofado
de prí'iiera ctosa que.fué So 
la Upele ra can de rocho á la 
pinsióa dei Tesoro de 1.500 
pees tas aiuitoea, por A vpac .. 1.500,00

D.^ (/.pisando .Alcocer y Náüez, 
vludig b.üArrans. de D. Ffíui- 
cisco, Gomaadact.e que fuéde 
Est.Hbtoci^A.;.h:ctuH Fciitoüs So 
la declara cv̂ n derecho á la 
peiitíión dcI Te.so.ro de 1 000 
pesetas anuales, por Haelva, 1.000,00

Imfonau ¡as pendones vi- 
tancias ád jd':oro  2.500,00

lAOyOO

l.oOOOO

I

í

I)/M aüas i./nP7S M;ah,;t. O ílnai 
o  ̂  ̂ *

C 1 ) r
f í p  ̂ i ( c i
Clx i . 1 ^

D. too onb , V í ?
O , s < ^
nvc/.a:Je r n b /a p / 'H p .e .n a .
Icl íi’i. íí -a/tV ■: i';;,;/; ; i..-:-
YO OBAP/ Pe i (toO ; ' p'.pp -iije
quintos Pe LOCO nor íhic^'TP. 

I). Aidc:p}]0 toppp^ ' B :'J;Jp.. (Bl- 
cíal eUD.rl:.} do G aa^/'o/c. S¡: íp 
(h:chna n n  d'P'Pcíio el hAber 
pasivo srua l de 500 pc?;ot.ss, 
doB qsMntutí da 2.000, por Ma
drid ,   * ..................

PENSION'ES r-E MONTEPÍO
DA aJptí  ̂ .da la CiíDcepnoc y 

lAOÔ OO DA Alaria do le GccPEdaMón
PiEincres CcuA.^.vjeppp, liuér- 

: fúno-O do D. Jaro. Pr,eJ:1iAuia ■
1 qce íué do la Audiencia Tcrri-
1 torito, de OcbA, jubdaJo. So

lac dPüipra ca;o dcreupo á la 
1 000,00 penetoad;: MEP'tPp/) .do MF

rd-Ppr;.:p, por AP.,;2 '̂eAEy d o ,., 2.000,00
D / Jcéas J^plreque Bcez, viuda 

'dé 1), Eí.ioardo M/p' y .Miure,
Im.:eü ».-e .efccrto qcf>! fíto eIpI 

1.000^00 , /'iicrpo dé l!'gctoCi';:&Ge6ura-
fi’p.. Sé la dec;src Efer^oho 
á to, pínudon de .Mapucí ío da 
Mb/.peri('S., ]Ecr Mccrto, de.. 2 rOO CO 

Dto F:-!za Itoíe^np G evzíFz, 
htoeé-uAE d--to) f, o;C':.í>, BcC- 

FOCO 00 îÊ :pEtv; UAc i-to ao bt .An ./on-
f/e P*> Piiuegc B" P̂  6odo{\:ñ 
€'■'■-1 /.•■■rcíJii) á eneu / r r hu 
nupB'O P,Ato/idi.ie G i‘'P'/Ez 
G/ue^'z en el pn:c.i'jo ■.Uj la 
pensión da Mocicpío do Mi- 

800,00 nÍKterios, por Granada, (to>,. l .’25O.,0Q
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D.  ̂ Clara, D.®- Cc:íj«ueIo, dofia.
IS’Abül, D. Luciano y Jo
sefa Fórez do Acavodo y Orte
ga, huérMiies de D. José, Oíi- 
íedrávico dci Instituto do IJe- 
hon. Sa íes dec-ara con dere
cho á la poasión de Montepío 
de Oñcinas, por íViadrid, d e .. L125j00

D.®' Amalia Oiri Jgff i, viuda de ■
0- José Reíz Gódiifz:, CóiiSiil 
genoraL Sa Ja declara coii de
recho á la pensión de Monte
pío do üñciBas, por Ovie
do, do. - .........    L7IOpO

Margarita Fornes Gaiarz^, 
viuda de De Enrique CapsUes 
y Oáuaa, Gobeiinídor civil do 
Puerto Príncipe. So la declara 
coa derecho á i a pensión do 
Montepío de Ofíolnas, por Ma
drid, da   ........   1.750,00

D.^ Catalina Calleja y Fernán
dez, viuda de D. José María 
Trapero GuznifiR, Medico do 
primera clase que fué d el Cae: - 
po ci0 PdsioneB. Se la deolfira 
con derecho, según sentencia 
dei Trlbunuí Supremo, faehi 
ÜO da Novieiúbre de 1917, ha 
acordado en el día de hoy se 
expida un certiñcado por la 
pensión de Montepío de Oüci- 
ñas, por Madrid, cíe.. . . . . . . . .  C25,00

D.® Tomasa Corona Kimíraz, 
viuda de D. Vicente Loreiito 

■ Esteban, Reglibrador que tiié 
do la Propiodao, de cearta 
clase, jubilado. Se la declara 
con derecho á lo pensión 0 0  
Montepío do- Oñcloas, por
Cuenca, de».  ...........  825,03

D.^ Ana Marfa Ruiz de Aimoció* 
var y Berral, huérfana de don 
Gabriel, Registrador que fue 
de ia Propiedad de tercera 
clase. Se la declara con dere
cho á Ja pensión de Montepío 
de Oficinas, por Granaia, de. 1.125,C0 

Juliana Mariin S^govia, 
viuda da D. Lope de la Galle 
Martín, Catedrático del ItisíF 
tuto de Ŝ  gcvía. Se la deMars 
c^n derecho á la pensión de 
Montepío de Oñcinas, por Se-
govia, de . . . . .  . • .  ----  l.G25,0Q

DA Candelaria Laurín Embrid, 
viuda de D. José Mateo López, 
Sobrestante de Obras Públi
cas. So ia declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Zaragoza, d e ... 550,00

DA Juana Gruí^ñr.r Sempere, 
viuda de D. José Llea y Be
ll uiro, Odclal segundo del 
Cuerpo do TeUgraf .s. So la 
declara con derecho á la pen
sión de Moütep'o de Correos,
por Castellón, do .  .......... 950,00

D  ̂María del Pbar García Yi- 
ceiite, viuda do D. Garlos Oo- 
rona Rodríguez, Ayudante 
cuarto que fuá del Servicio 
Agronómico, Oñcial quinto 
da AdministraMón. Se ia de
clara con derecho á la peu- 
sión da Montepío de Ministe- 
ríes, por Barcelona, de . . . .  500,00

D.^ Adoración Zipater y Colla
do, viuda de D. Maiiario Avi- 
iés y Pastor, Tresidento que 
fuá de Ja Audiencia Provin
cial de VaÍe.oc;a, jubdado. S:̂  
la declara con deredío á la 
pensión de Montepío da Mi- 
ipisterlos, por Granada, dq. , .  2.000,00

DA Isabel de Pleina y Juárez de 
Negrón, viuda de D. Luis Al- 
coraz Ilodriguez, OñoiaL Jefa 
de Sección do tercera clase 
QiTO ftió da la Siibsoeretar.la 
del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, da . . . . . . . . . . . .  . . . , ,

DA Concepción Liaros Segura, 
viuda de D. José Arroyo Moq- , 
Z-3H0, Oilciai quinto do A^Lni- 
nistración qoa foó de la Iriter- 
vención del Canal de íss bel IL 
Se la declara oon deroelio á la 
pensión do Montepío da Mi- 
nistenos, por Madrid, de—  .

DA María Caubot Puyo!, viuda 
de D. Antonio Moles Castolli, 
Magistrado que foé de ia Au
diencia de AUeante. Sa la de
clara con derecho á la pensión 
do Montepío de Ministerios, 
por Logroño,, do,... ..

DA Harmisonda López da Lprra 
y Navarro, viuda do t>, Juau 
Moreno do Castro, Presidenta 
que íuo do Audioucía P ro
vincial, jubilado. Se la decfa- 
ra coa derecho á ia pensión 
de Montepío de Ministerios, 
por Madrid, d e .  ......... - . . . .

D.^Eai’iqu^hiGa^’eí a (aiii segun.- 
do apellido), MaMa Cristi* 
na y D- Audres LorAe y Gar
cía y D.  ̂María (la la Ásaiiclóa 
Nieves Loriíe y Kraimu*, vIn 
da la primera y huórfaiios los 
demás de. D Ramón Lo Ate y 
S-ibatar, Oiloiai sagundo que 
íeódela Becretaría ds! Miiiis- 
torio de lontruccíón Pública 
Se les d-ciara con dertrcho á la 
pensión de Montepío de Mi- 
iiistnios, por Ma irid, do . .

DA Giimersinda Ferrer del Val, 
viuda, huérraíia de D José, 
Jefe de Nesrociaio do segunda 
clase de Hacienda, Sa ía de
clara con derecho á la pan- 
í^ión'de M-ontepío do Ofícinas, 
por Madrid, da, . . . .  .............

DA decu n di a a Fernán dez y Fer
nández, V uda de D. Cipriano 
Lesaca Remón, J-fe de Pri
sión preventiva de segunda 
ciase que fuá del Cuerpo de 
Prisiones. So la declara con 
d-recho á la pensióa de Mon- 
tepío de Oñcinas, porZirao- 
ra, de. ...........  .. ,, . . .

'DAIaocoBcfa yánchf'z fíermida,' 
TÍod;.q híiérfana de D, José, 
Oñdal de quinta clasa do Ha
cienda. Se la declara coa do- 
lecho á gucadar á su madre 
D.  ̂Pilar Hermida en la pen
sión de Montepío de Oíicíiiss, 
por PoBtevedra, de , , .

DA Dolores Segura Roc^, viuda 
de í). Antonio Noguolra Pávía, 
Jefe de Negociado do segunda 
clase de Hacienda. So la da- 
clara con derecho á la pansioii 
de Montepío da Oñcinas, por 
Valencia, de  ...........  ..

D.  ̂ Dorotea SantRIana y García 
Ezquerra, viuda da iS . Emilio 
Penalver Fernández. Se ia de
clara con derecho á la pensión 
da Mon topío de Oñcinas, ■ por 
Madrid, d e . .................. .........

D. Ramón, D. José María, don 
Juan Antonio Valiós y Rufl-

2.000,00

500,00

L2 ;0 ,C0

1.250,00

2 .000,00

1.125,00

375,00

375,00

1.125,00

625,00

47500

1.250,00

Foletas.

, lanchas, huérfanos de D. José»
(jíiívial cuarto de Aduanas. Se 
l0s declara con derecho á su
ceder á su. rruiclrG DA Pilar'
H a filas chas Pereyra en el dis
frute de la peosión do Monte
pío de Oficinas, por Madrid,

■do.....................   510,00
DA Antorda Fernfríidcz .López, 

viuda de D Remlglc Orbise,
■' y Lamas, ügier que foó d.ei 

Tribunal da Cuentas. Se .la 
declara con derecho á ia pen- 
Bíón de Montepío do Oficinas,
por Madrid, d o  -.. ..

D.^ Carmen y DA Concepción 
0Í8Z Corrales, hiie.rLroas do 
D. AgoRín, Oñoial que fné de 
Admkdstraeióa. Eí t̂a Dlren- 
ción G-.neral, en. eompíimien- 
to del acuerdo dictado por el 
TflbiiLial gaberfíatf.vo en 81 
da Enero do 1918, ha acorda
do espe-iír la presente oeriiñ” 
csción 'dociarando á la iníero- 

• sada con den-,:^:o á que so Io.5 
abone la pan-sióa de Montí^pío 
de OficÍBas, por Madrid, de . . 500,10

D.̂ ' Daruardlna Zurimendi y 
Urqiiijo, viuda do D. Mariano 
Alvarcz Ar¿uiacq, Ingeniero 
Jefe de segunda de Minas. Be 
la declara con dereelio á la 
pensión de Montepío de O í- 
einas, por Madrid, do 1.500,00

DA Maiiiiela Avila Pérez, Imói"- 
fana de Mateo, Oíioial p ri
mero del üuerpo de Correos.
Se ia declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de . . . .

DA María G cridad Casero y del 
Valle, viuda de Angel Bánchez 
Copezuel3 , Jefe de Estación,
Ofigiai dei Cuerpo de Comu
nicaciones de la Isla de Cuba.
Sa la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Valencia, de . . . .  950,00

DA Higinia Diez Somonte, viu
da de D. Jesús Hoyos y del 
Corro, Subdirector de Sec
ción del Cuerpo do Telégra-, 
fos. Sa la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Santander, do. 1.150,00 

DA Josefa Rip )ll y Soria, viuda 
de D. Santos E l fas y de los 
Cobos, Ayudante primero de 
OhravS Públicas, Jefe de Ne
gociado de primera ciase, Sa 
la declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Co
rreos, por Madrid, da............. 1.425,00

DA María del Pilar Muro Go- 
día, viuda de I). Emilio Ace
bedo y López, Ayudante de 
Obras Públicas Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de...............................  950,00

DA Margarita Diez Hernández, 
viuda de í). Isaa« Iglesias y 
Torreiro, Oñcial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. Se ia 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correes,
por Madrid, d e  - .......  950,00

pA Sandalia Tirado y Ortega, 
viuda de D. Cecilio Trlfón 
Gallego, Embalador de las 
Minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la pen* 
slón de Montepío de Alma- 
déHj, por Ciudad Realí de* * •. 3?5̂ 0O
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D.® EmiOa Pato Quintana, viu
da d© D. Adrián Canto Már
quez, Jefe de Máquirras que 
fué de las Minas de Almadén.
Esta Dirección Gen eral ha 
acordado con esta fecha, en 
cumplimiento del aciiorao del 
Tribunal gobernativo de 81 
de Enero ültimo. dedararla 
con derecho ñ la penslpa del 
Montepío de. Almadéíi, por 
Madrid, de .,. = / ........... ^75,03

Importan las pensiones de
Montepío.. .......  4QJ.0QTQ

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D,®' Angela Lisóri Plá, viuda áo 

D. Nicasio Bailo j  Veelno,
Agente dei Cuerpo do. ¥igi- 
lancia. Se la, declara con de
recho á. dos mesadas f'Uper- 
vivencia, al respecto do 2 000 
pesetas anuales, por Barca-
iona. ......................................

Filomena de la Iglesia Ju
lián, viuda de D. Santiago 
Aparicio Alonso, Feóo eami- 
nero de las carreteras del Es
tado. Sa la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al resüsoto da 821 
pesetas 25 céntimos anuales,
por Zamora.  .................. .

D.^ María Mercedes, D. Teodo
ro MaaiieL y D. Jssüs Rodrí
guez de la Cruz, huérfanos ele 
D. Jesús Rodríguez Keras,
Vigilante clei Cuerpo de P ri
siones. Se les declara con de- 
i’echo á dos mesadas de bu 
perviveiicia, al respecto de
1,000 pesetas amiaies, por Ma
drid.

DA. Josefa Rsiuoiia Aparido 
Avparicio, viuda de D. Manuel 
Gascón González, Peón capa
taz de ascenso de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
(le supervivencia, ai respecto 
de 1.095 pesetas anuales, por
Valencia.    ......    .

Concepoióíi Cisneros Ga
llardo, viuda de D. Lucio Eui- 
fernández Aguado, Vigilaste 
primero dei Cuerpo de Pri
siones. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por
Burgos............. .............. .........

Rosario Albaladejo Mese- 
gre, viuda de D. AntqMa Ami
gó, Mozo de faena que fué del 
instituto General y Téonieo 
de Barcelona. Se ia declara 
con derecho á dos mesadas 

-d© supervrv6íi6ia, al reepecío 
de 1.CK30 pesetas anuales, por
Barcelona...............    —

D.® Vicenta Tonda  Molinos, 
viuda de D. Ubaido Roiz y 
Aznar, Agente del Cuerpo de 
VígliancÍB. Se la declara con 
derecho á dos mesad<vrá de sii- 
pervivencia, al respecto de 
2.C00 pesetas anuales, por 
Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . .

Antonia Peón Costa, viuda 
de D. Juan Farrer Alzamora,
Peón capataz de entrada de 
las carreieraB dei Estado. Sa 
ia declsm con derecho á dos 
m.íimúíks de supervivencia,-ai 
respecto do 1.003,7'5 pesetas 
aiiualos, por BalearsB.

I

166,66

182,60

208,82

166,66

883,82

Aritcnía Piñales Hernández, 
viuda d-' O. Juan liuórígcez 
Alonso, Ptón cepataz da las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de soperviveiicla, si 
respecto de 1.00305 penetas 
anualeB, por Vailadolid . ^ . 167,28

D.^ Remedios Hernández Benf- 
tez, viuda de D. Vioento Pas
tor Pastor, VigiiaiitQ da se
gunda chíse dei Cuerpn do 
Vigilancia do Murcia. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de siipervivencia j ai 
respecto do 1.000 pesotaa anua
les, por Alicante . . . . . . . . .  — 166,66

DA María Tur y Sorra, viada de 
D. José Sala Bv.ned, Celador- 

' marinero dala Estación san i-. 
taria del puerlo de Barcelona.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven- 
ola, ai respecto de i.000 ¡:esec
tas- anuales, por Barcefoiia... 166,66

D.®- IsabM Gutiérrez Morlano, 
viuda de D. Migiiel Galván 
BeaítC'Z, Ordenarza de la Ád* 
minístración de Propiedades, 
de Badajos Se la declara c'.oii 
'derecho á dos niesadas dosii- 
'perviveBcia, al respecto do 700 
pí5aete?s sirc-ales, por Badajoz. '163,66 

FioreiiCia Ozoariz Arrase, 
viuda de D. Juan Gutiérrez .
Subirán, Inspector do tercera 
cHse dei Cuerpo de VigiJars- 
cia. Se i a declara con derecho 
á doB mesadas de superviven- 

■ cía, al respecto de 3 000 pese
tas anuales, por Navarra.. . . .  500,00

D.® Ana Castíl'a Billesteros, 
viuda' da D. Royes Martínez •
Poyada, Capataz de térinlrio 
de las carreteras de-i Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de Superviven
cia, al respecto de 821,25 pe
setas, por B a d a j o z . . 136,88 

D.®' María Molina Barba, viada 
do D. Alfonso IVjada MariíD,
PeÓB caminero de termino da 
las carreteras del Estado. Se • 
la decRra' con derecho á dos 
mecadas de Supervivencia, al 
respecto de  912,50 pesetas
anuales, por Málaga   ' 152,03

D.^ Dominica Fados de la O.,
- viuda de D. Francisco S-arra- 

no Bl^s, Guardia segundo dei 
Cuerpo do Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.Í25 pesetas, por
Madrid.........................    187,50

I  .® Dolores Rodríguez García, 
viuda de D. Jo«é Jiménez Sa- 
rrano, Comisario - Jefe díl 
Cuerpo do Vigilancia de Ma
drid. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de --̂ -uper' 
vivtncia, al respecm da 6.000 

, pesetfcS anuales, por Mairid.. í.000,00 
D.® Rosa EncJilado Rodrigo, 

viuda de D. V ic e n to  dei Pozo 
Gallego, Fortamira,Ordfnan- 
za dei Instituto Geográfico y 
Estadísiico. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de pe
setas anuales 1.250, por Ma
drid...................... ...................

16>V¿8 | ]

Importan las mecadas de 
M- i:or una

208,32

4,497,68

LIMOSNAS m  ALMADÉN

D.® Marí^ AiRoníalUíco y Mon- 
tes, viuda del obrero miocro 
D. Julián Tfjero Garavante.
Esta Dirección GeneríJ, en 
cumplimiento del acucTclo dei 
Tflbuna^ gubornarivo do 7 de 
Febrero do 19̂ 8̂  dechira á ia 
interesada con derecho á hi 
limosna do Almadén do 0,50 
peseTe-s diarios, por Ciudad
Ecd. . - . .  . . . . .     .........  182,50

D.*̂  Tomasa Cañamero Martín, 
viuda dei obrero O. Sebastián 
Ruis Moreno. Esta Dirección 
OeiiGraben cumphnnento del 
aoue-rdo de» Tribiraai guber
nativo do 7 do Feb reí o de ■,
1913, dec'ara á ia interoíada 
con deroelio á la limcs'na de 
Aimadéo. da 0,5fi ticsotas dia
rias, por Ciudad Rea!-. 182,50

D.*̂  B-sili^a Tomasa Manilo Ma
teos, vlisda del obrero i). Ur
bano Salvador y Cár^
deiias. Se la declara co-ji dore-, 
clio á la liniomñ no Almadéa 
de 0,50 pcselsB dlsrias, por
Ciudad Real. .........  182,50

DA Ama Ja Antoni-a Sosa y Ga
rra s co, vi 11 d a d. el o b r ero na i n e - 
ro Jos© María Caialái-. Se la 
declara con deredio á ia li
mosna do Almadéo. de 0,50 
pesetas' diarias, por Ciudad

  ,   181,50
D.® M.u’ía Pnriíicación Matilde 

Moreno Rabio, hvérfdiia del 
obrero minero D. Pedro Zoilo.
Se la declara con derecho á 
suceder á su mBdre D.  ̂ Petra 
Rubio en ia limosna de Al
ma den, tío OJO pesetas dia
rias, por Ghidad Real . . . . . .  182,50

.DA iVlaría de los Bantos C-?fí8- 
mero y González Fczo, viuda 
dei obrero minero O. Fern&,r- 
do Gómez A iverez. Bo la de
clara con derecho á la linios- 
n a d 8 A i m ad ó .0 d e t '?,5í > p e se
tas diarias por Ciudad Reai.. 182,50

D.  ̂ Isabel Mesas y Martin, viu- 
d-a dei obrero m ñero Santos 
García Blanco. S© la declara 
con ílereelio á la lunosna de 
Almadén de 0,50 pe-aetas dia- 
rías, iJor Ciudad Real.. . . . . .  182,50

Importan las Umosnas 
de Áimaién.......    1.277,50

RESUMEN 
Importan las jiibilaeiones... 89.100,00
láfi^n Hs penoionss del Te

soro   . > 2.500,00
Idem las pensiones do Mon

tepío. .    ..........................  40.100,00
Idem las mcsaílas do super

vivencia.  ...................y . . .  4M97,0S
Idem las ííího5Ií2-B da Alnia- 

dém.  .........    1-277,50
Tc4al, ■ 87.474.58

.Madrid, 23 de .Febrero de 1918.=^E1 Di
rector general, M. Díaz Gómez*

M re e e ié f i  € '6 .^ .eral 
€0 I 0 €0Site2ieTc>so úM  Iilstaá®*

El S.s:o:iíO. Sr. Ministro de Hacienda, 
por Reai orden do fecha 9 dei mes actual, 
dice á este Centro lo qce slgiu: 

allrno. Sr.: Fasacb,̂  á JJTíluo del C-ou- 
g'C j o o Ĝ  t d i:o e * e r -  r c T '• ?: ;■ o ]' - o • j ; d o 
por I). \hrm  MarJüvz «oiImi
tando ea favor uo úq las ES’
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cueiss gf’a'altas de 8ati Eomán de Came
ros, fxeí3ci5n de! ímpuento sobre los bie
nes de las peraoníís jurídicas, la üi^umMn 
permanefíte de dieho Alio Cocrpo lo lia 
•miíido en los siguientes tcrmhios;:

«Exorno. Sr.i En cujro,plimiento de la 
Real orden íecba II de Diciembre de 1917, 
expedida por el Ministerio del dlgüaear^ 
go da ¥ . É., el Consejo de Estado lia exa» 
minado el adjunto expediente promovido 
por f>. Juan Martines, eobcitaDrio para 
las Escuelas de San Roín.áíi de Cameros 
exención cl.el Impiiesto sobra los bienes 
de las perBOBas jurfdJcas:

BoauUa de aBtcce-iontes:
Que D. Juan Manínez Ormaerhea, Al

calde de Ssn Román de Cam^^ros, solici
tó en insíaneia de 2G do Srípiiombre de 
191.1, en o/j-ncopto de patrono do lo. fonda- 
cióíi de Escsielss graiolts^ existen en 
tñ expresad a vílli!¡ e.’senclón de i impues
to de !aa personas Jurídicas da carácter 
permanente .«•• favor do aquella entidad.

Que á la Instancia acompañaba:
1.  ̂ Un ejemplar Impreso, y iio reinte-- 

grado por timbre^ do la escrdura .de íiin- 
dación y Estatutos, decuj^a ñdelidacl cer
tifica 'el Bécreterio áe la Junta pro vi na! al 
da Beneñcenda de Logroño., y en cuya es
critura que fíutonzó el Escribano do Cá
diz D. Jotó Padilla en 24 de Julio de-1817, 
consta qü0 el objeto áe la fundación e$ 
eslabiacer en hi vlua de San KcmliB de 
Cameros una E.-icuela en qe  ̂reciban in s
trucción ios niños de sexos de la
citada villa,' 3̂ á ser posible tonibléo de 
otras inniediacioDes, vrla exigir eátipen- 
dio bí foíiíribiicioo aloonao, ycnaoclo 
hubiere soboioi’ - -o e > r -'O que
}a foudacióB se dota por ei fan”
dador D. Simón tío AgroPa, aquéllos so 
tíe&tinaríao, en prmxor logar, á costear 
un Sacerdote, preaieador <6 inddon.ero, quo. 
predique y cobíPcso en bi níisma dioha 
villa, durante Ir.-s fdlraias semanas de 
la Cuaresma de en'U eíio, y después á do
tar una dcBcella, robTe; nombrando, por 
último, patronos k «Alcaldes de los 
Estados de Kob.lcs /  ibiebeyosi  ̂ de la cita
da villa y á otríxs pc.rsox.ias.

2.° Certiñcacióu expedida por ei Se
cretario de la JuBta províbciul'de Bene- 
fícencia tío Logg r 1 en q? c coas a que 
la füDdación do que se trata esta concep
tuada ciíjiio uc t> no:! i p u  ib ..ur 
sometida al pix;Kciorado,cumpiicndo 
cargas fundacioBalcs 3' Jas obligc 
relBÜrm á la re a dio.ion de eoeni 
habiendo si.JO, lo ,  ̂ íu uva. oí o o por
EO bu berso x^ao:.io mi á^dcJ su caráoter 
beuéñco.

8A Otra crrMSoacfÓB acreclitaEilo que 
el solicitante m  Alcalde de Síxi Román 
do Cam,6ros, y como tŝ l, Patrono da la 
fondaciói] do Esciieiae,

Que la Dlrecclén General de lo Conten
cioso opinó proie í a lo so
licitado, y el Consí^Jo de Estado en pUuio 
que m ientras no se presentase el traglado 
de la Kaal orden de úhi<Uje&oí6ú no pro^ 
cedía ^.cceder á la diobir'uñóu prvS?aoP 
díg como así r,e r->sol7Ív> vor Rea i orden 
do'22 lia BepíPr. b‘; ' o o \ ’)/A

Que en frriio I j  é'-5 ó r-eb.i dn hjé% el 
Ministerio de Iestroeeioa PaoEea úUáó 
una Reai croo-. r?e el a rao río la institución' 
de que se» trata do 'boneñcdiicia partlcii-
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lar, con la obllgac-íón do rendir eoentas 
T pre^u pues tosí mn  orregla q los nríím- 
los 76 y 77 de la I osboicoíob vigf oto.

Que en tai estado el e.^pe<iioate, se re 
mite do nuevo á eonsalta de este Con
sejo:

Considerando que el artícíiilo 193 clel 
Reglamento de 20 de Abril' da 1911 dís- 
poue que á la Instancia en a m  se solicite 
la e.xencíán del impuesto sobre los bie
nes de la s  personas Jurídicas, deben 
a^^ompañarse los ÚGGwmnntOB qua justi- 
ñquoii la índole de I-a instfiiido.^, sus 
Constitacíones, Estíitutos 6 Regí amentos 
y  el traslado de la Real orden de elasíll- 
oacíón como de beiieíioonda hecha por 
el Ministerio correspondieme, requisitos 
íotalmeute cuiiiplidos en esta expediente 
después de ampliación con el traslado 
de la Real orden dei Minmíeiio de los- 

Aniodon Pílbrma do 19 de Jo oto de 1915, 
C-LSíñcrísíi 'I -o me 1 m i .reclanianto como 
de Jí-n n n  v Par: '

Con-'-* l i '  vo B3 cu párrafo noveno 
dol o M "̂ 91 0-̂ 1' d eltado, de 
ooiifonnliiad con lo ál^r^ncfto en el a r
tículo 4.® da la Lev -Oí ¿ j G3 DicÍ6íB.tno 
do 1910, declara exoataE fg,q impiiosto so  ̂
bra los bienes de les p-? srnms jurídicas 
á las iasüUiciones de beneñcenoia g ra 
tuita, siempre que oí Mbolar-lo de Ha
cienda eomeáii cbclia exeueión, previa 
aucliencia dei Consejo de Estivrlo m  p le
no, siendo Kotorioj dado e,l o nieto de la 
f un dación que se expone en los prece
dentes EesuUaiKlos, que la mstitueióji 
rae.] aman te so hada comprendida en el 
]} 15críelo Gíorgado por el aludido p re 
cepto;.

Ei Consejo de Setaoo opina que procio- 
de declarar exenta del impuesto isobre 
los. 'bienes ce -ias poreones ■u>rldicas á la 
Escuela faic:ko.5o, e?i Bsu Roniáii de Oa- 
meros por 13: Simón do Agreda, á qua 
este expediente se refiere.,^

Y habiéndose S. M. el Rey (q. D. g )  
conformado eon el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como eo. el mismo 
S0 propCfne.

De Real orden Jo digo á Y. L para su 
conocimiento y  ef-^nios consfg53ÍeBieS:í&

Lo que trasicsr^ á V 8. pEra su eoBoei- 
miento» 3iot.i.0-.:c"/:ñc iBteremBÍo y  de
más efectos, ^irdándose acusar e.l opor
tuno recibo.. D io: gcxn'uo á \b' S. .muchos 
años. Madrid, 11 de .E':"bfero de Í9i8.— 
El. Director gvoera’b F. MarliB 
Señor Delegado de iiacicüda en Logroño,

illSTEiO DE LA iOBERMACíÚi

iM xeuein;;: A ún

©SCOléH BE TSLÉGBAFOS.
Por razones da servicio ha dispuesto

la .DlrecclórAGeneral de Correos y Teló- 
g r ’ifas io cég’.'--/;ux:

He dispuesto q m  el Jefe de Sceeión de 
prim era J^fe áelAre,3 ‘ A» í  ̂ V  ̂
esta Dir-eció-o. GnuArag Lo Ikmx « 5̂
y Al be, paee eo al ténnlBo i  >  ̂ br s a
eontiriüar rus s^vrvidos á ir <. mión do
SavUla, por donde percibir , ut h 
desde lA de^Marso próxiiTi.0.

Lo digo á V. S. p.üra su eonocimieato 
efeoFis, Bíendo adjunto el pase para el 
lotoregauo. Dios guardo á Yó B. mochos 
años. Madrid, -27 do Febrero do 1918.=» 
Ei Director general, Bivo.:‘a,
Señor Jefa de la segunda Divisién do 

esta Di.r0ccióa General.
Lo que se publica en la Gaceta, á lo^ 

efectos del articulo 68 de la ley Electoral 
vigm ie.

H íF eee íé ii t^em eral de ^eg^iirldad,
Oon esta m.ffíma fecha ee separan del 

Cuerpo de Seguridad por faltas graves 
GOiBetidas á los Guardias segundos de 
Madrid José Mari.a Pé.res Falpeto, Manuel 
Seseña CasaB, Fasooal Tirón da la 'Fas y 
Cayetano Biázques Heroáiíclex.

Sq declaran axcedaBtas á petición pro
pia á loa Guardias segundos Mariano. 
Berdanoa y Alfonso Díaz, de Santander 
y Barcelona, respectivamente.

Lo que se publica 0 0  este per.l6díoo 
cñcM  á los efectos del artienló 68 do la 
ley Electoral.

*Madrid5 24 de .Pabroro de 19I8.—EI Di
rector geíieral, M«. de la Barrera.

Con esta misma’ fecha se nombra Vi
gilante de segunda c.lase del. Cuerpo de 
'Vigilancia en .la provincia do Córdoba á 
D,'Moisés B.oddgo8s Jiménez,-que era 
excede-oíe y 'tsnía solieitado-el. reingresó.

Lo que se publica en esta periódico 
oficial á los efectos del artícuio 68 de la 
leĵ  Electora!,

Madrid, 26 de Febrero de 19i8.=El Di
rector general, M. do ia Barrera.

Con egta misma Ibotia ss declara casan
te, á su Instsnola, por eBcontrarse enfer
mo, al Guardia segiiBdo del Cuerpo do 
Seguridad de Madrid Manuel Pérez üria.

Ss traslada á solicitud propia, y por 
conveniseneia del servido, á Málaga, ai 
Guardia de Seguridad Manuel Mellado, 
que sirve m  'Barc-lona.

Lo que se pubiiea en este periódico oü- 
cial á Ies efectos del articuio €8 de la ley 
EiectoraL

Madrid, 27 do Febrero de 1918.=El Di
rector general, M. de ia Barrera.

Con esta mismíi fecha, por convenien
cia dei servicio^ y á petición de! interesa
do, S0 nombra Guardia de Seguridad en 
Barcelona á D. Lueiano Hernández Pé
rez, que lo era do Sevilhí; Guardia segun
do del mismo Cuei-po de Sevilla á'don 
José Ase.osio Godiiio, que lo :Cra do 
Huelva. ^

También se declara ceeanta por aban- .- 
dono de destino-á I). Joaqofn Yázque.z 
Padrón, AsiAmnte del mismo 0u6.rpo m  
Madrid.

Lo que se publica .en ente periódico ofi
cial á ios efocíoB dei ar&íouio 68 ia ley 
EleetoraL

.Madrid,, 27.. de Febrero de 19Í8.—EI Di- 
raotor general, M. de la Barrera.

Mp< ílí! i a  i m  S fé^SC  M W . t i .


